




















































































Implementación Fallo 
Cerros Orientales 

SDA

AVANCES  SDA
Bogotá D.C., Colombia. 
04  de agosto de 2023



Franja de Adecuación 
(970 Ha)

Creada por Resolución MADS 463 
de 2005 – Ratificada por el fallo 
del Consejo de Estado

Plan de manejo de la Franja de 
Adecuación – Decreto 485 de 
2015

Reserva Forestal Protectora Bosque 
Oriental de Bogotá (13.000 Ha)

Declarada por 
Acuerdo 30 de 1976

Plan de manejo ambiental - Resolución 
CAR 1141 de 2006, modificado por 
Resolución MADS 1766 de 2016

CERROS 

ORIENTALES



Implementación Fallo Cerros 
Orientales - Decreto 222 de 2014.



Avance

Artículo 6. Interlocución con las autoridades ambientales para la 
formulación del plan de manejo del área de ocupación.

Desde el año 2014, la SDA en conjunto con la Secretaria Distrital de 
Planeación, estableció una mesa de trabajo interinstitucional con la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, orientadas a la 
formulación del plan de manejo del “Plan del área de canteras, 
vegetación natural, pastos, plantaciones de bosques y agricultura, de 
la franja de adecuación”. Dentro de esta mesa se realizaron 14 
reuniones de trabajo, las cuales se encuentran descritas en los 
considerandos del Decreto 485 de 2015,.



Avance

Artículo 14: Formulación e implementación de un plan de educación 
ambiental formal e informal.

En el marco de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental, la 
Secretaría Distrital de Ambiente con la Oficina de Participación, Educación y 
Localidades –OPEL, desarrolla educación ambiental en la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá a través de:

✔ Acciones Pedagógicas 

✔ Procesos de Formación 

✔ Estrategia de Caminatas Ecológicas



Los principales logros alcanzados han sido los siguientes: 

❑ Vincular a 164.208  ciudadanos en el marco de las estrategias de educación 
ambiental.

❑ Mostrar a la ciudadanía, la importancia ecológica y ambiental de la Reserva 
Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

❑ Lograr que la ciudadanía identifique la Reserva Forestal Protectora Bosque 
Oriental de Bogotá como un Territorio ambiental de vital importancia por 
los servicios ecosistémicos que este brinda.

❑ Posicionar la estrategia de Caminatas Ecológicas como un ejercicio para el 
reconocimiento de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá como uno de los más grandes territorios ambientales de la ciudad.

❑ Desarrollo de caminatas ecológicas virtuales para el aprovechamiento de las 
poblaciones con alguna discapacidad y como una alternativa ante eventos 
de salubridad.

❑ Inventario de 12 caminatas ecológicas en la Reserva Forestal Protectora 
Bosque Oriental de Bogotá.

Avance



Implementación del Plan de Manejo de 
la Franja de Adecuación – Decreto 

485/2015

8 proyectos liderados por la SDA y 1 proyecto con acompañamiento



Proyecto
Linea de Acción 

Decreto 485
Nombre Actividad

1 Control de la 
urbanización 

informal y formal

Amojonamiento del Área 
de Ocupación Publico 

Prioritaria de la Franja de 
Adecuación

2 Adquisición predial 

6

Consolidación de la 
Red de senderos 

ecológicos y 
culturales.

Recuperación y 
mantenimiento de la red 
de senderos existentes

8

Consolidación y 
generación de 

Parques  y 
equipamientos

Adecuación de canteras 
para parques y 
equipamientos.

Proyecto
Linea de Acción 

Decreto 485
Nombre Actividad

11
Conectividad 

Ecológica

Corredores de bosques y 
agua para los Bogotanos

12 Parque del Agua

13
Gobernanza Ambiental de los 

Cerros Orientales

14
Servicios 

Ecosistémicos

 Incentivos económicos para 
la conservación de los 

bosques andinos

15
Rehabilitación 

ambiental y 
geomorfológica 

Fortalecimiento institucional 
para la optimización de 

instrumentos ambientales en 
canteras

Proyectos 



Amojonamiento del Área de Ocupación 
Publico Prioritaria de la Franja de Adecuación

 
Se han implementado cuatro hitos de amojonamiento, con la participación de  
comunidades asentadas en la franja de adecuación que corresponden a:
✔ Hito Cultural Sendero Entre Verde de Luz y Piedra 
✔ Hito Cultural Quebrada Padre de Jesús 
✔ Quebrada Mochón del Diablo 
✔ Río Vicachá 

Actualmente se está ejecutando el contrato 20222042, para la instalación de 11 vallas 
en la franja de adecuación. 



Adquisición predial 

El proceso de adquisición predial se 
realiza a través del convenio suscrito 
entre la Secretaria Distrital de 
Ambiente -SDA- con la EAAB-ESP 
(Convenio No. 20171240 de 21 de julio 
de 2017) 

Se han adquirido tres predios con un 
área en el AOPP de 24,1 ha.

Se tienen en proceso de gestión para 
adquisición 81 predios 2.230,98 
hectáreas aproximadamente y 
presentan afectación por el Área de 
Ocupación Publico Prioritaria -AOPP 
con una extensión en la misma de 
269,24 hectáreas aproximadamente 

Un predio  está en proceso de 
adquisición por expropiación judicial.



Recuperación y mantenimiento de la red de 
senderos existentes

Este proyecto es liderado por EAAB según los lineamientos del Decreto 485 de 2015 y la SDA es la 
entidad de apoyo. El Decreto plantea como meta la recuperación y mantenimiento de 40 km de 
senderos existentes. 
En el año 2016, dentro del sector del Gran Aula Ambiental de Soratama (Localidad de Usaquén) se 
realizó la intervención del sendero peatonal “Entre verde de luz y piedra”, que conduce desde la 
carrera séptima con calle 166. Con este ejercicio se intervinieron 1,3 km de sendero (limpieza, 
mantenimiento, pintura, embellecimiento de materas). 



Recuperación y mantenimiento de la red de senderos 
existentes

En el año 2017, la Secretaría Distrital de Ambiente suscribió el Convenio 
SDA-CV-20171328 CAR 1771 EAB ESP, para realizar acciones de 
adecuación, mantenimiento de senderos ecológicos y restauración y/o 
rehabilitación ecológica en la estructura ecológica principal-EEP  En este 
convenio se realizaron visitas de campo y se priorizó la intervención en 
los senderos San Francisco – Vicachá – La Leona en la localidad de Santa 
Fe y el sendero Zuque – Corinto en la localidad de San Cristóbal.
En el año 2018 se suscribió el Convenio No. SDA-CV-20181473 entre la 
Secretaria Distrital de Ambiente – SDA, Aguas de Bogotá SA ESP – AB SA 
ESP, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB ESP; y el 
Instituto Distrital de Turismo – IDT, se realizaron las adecuaciones del 
sendero del Cerro Guadalupe - Cerro Aguanoso, tuvo la instalación de la 
señalética y mobiliario para los miradores, al igual que su plazoleta de 
acceso, 



Recuperación y mantenimiento de la red de 
senderos existentes

Se firmó el convenio SDA – 20211323 con EAAB, 
IDT, JBB e IDRD – Caminos de los Cerros para 
cumplir la meta trazadora de 60 km de senderos 
habilitados.

Se habilitó el sendero Guadalupe – Aguanoso 
con un total de 5,2 Km, la operación se 
encuentra a cargo de la SDA
Se han habilitado a la fecha 33,43 Km en los 
Cerros Orientales 

✔ Quebrada La Vieja
✔ Santa Ana – La Aguadora
✔ San Francisco Vicachá
✔ Guadalupe Aguanoso 
✔ Kilometro 11
✔ 12 Quebradas 
✔ La Serranía 



Adecuación de canteras para parques y 
equipamientos.

▪ Para dar cumplimiento al decreto 485 de 2015 y al fallo del Concejo de Estado, la SDA en 
2016 realizó una revisión de las canteras presentes en la franja de ocupación y su estado 
de tenencia, recuperación ambiental o condición jurídica en el cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente para el tema de canteras, a través de lo cual se identificó 
que las canteras existentes en el área de ocupación público prioritaria están en 
propiedad de privados y con pasivos ambientales por los cuales responder.

▪ Una vez realizada la evaluación, se seleccionó la cantera El Zuque, en San Cristóbal.
▪ Con el tiempo, el Distrito formuló y ejecutó el Plan de Manejo Recuperación y 

Restauración Ambiental, el cual fue aprobado por la CAR a través del Auto OBLC No 
0661 de 2012.

▪ En el año 2016 se realizó la identificación de los senderos existentes aptos para su 
adecuación y los sitios estratégicos para la restauración ecológica. Adicionalmente, se 
realizó la intervención en el Sendero de Zuque que conduce a la antigua planta de asfalto 
y se sembraron 600 individuos de diferentes especies, con el fin de restaurar y adecuar 
para el disfrute ciudadano 



Adecuación de canteras para parques y 
equipamientos.

✔ Con el Convenio SDA-CV-20171328 CAR 1771 EAB ES en el 2022 se realizó la habilitación de una (1) 
hectárea de cantera Zuque restauración de 1 ha, plantación de 615 árboles y arbustos nativos, 
tratamiento complementario de Fauna y Tratamientos Biomecánicos.



Adecuación de canteras para parques y 
equipamientos.

Se realizó la contratación del estudio de consultoría el cual generó el siguiente 
producto: Diseño del Plan Estratégico de la Serranía de El Zuque, compuesto por 
los componentes: arquitectónico, geotécnico, restauración, social y 
administrativo para realizar acciones de adecuación de senderos, estabilización 
de taludes, adecuación de construcciones existentes, procesos de restauración 
activa y pasiva. 

En el 2021 y 2022 se adelantó la licitación para la implementación de 
la fase I de del Plan Estratégico y sus componentes en la Serranía el 
Zuque, ubicada en la zona prioritaria circuito el Zuque – Corinto en los 
Cerros Orientales de Bogotá D.C” 

En el 2023 se  está avanzando en la implementación de la Fase I 
del Plan Estratégico en la Serranía El Zuque. 



Corredores de bosques y agua para los Bogotanos 

Dentro de las metas establecidas en este proyecto en un periodo de 10 años, 
en 204 hectáreas en procesos de restauración ecológica 
• Se han realizado acciones de restauración en 158 ha en la Franja de 

adecuación y la Reserva Forestal Bosque Oriental
•  De 2020 a 2022 se implementaron procesos de restauración en 19.55 ha.

20212020

3 4.27

2022

12.28



Implementaciones 
2023

Se entregaron siete polígonos al Consorcio 
Barzzilai contrato SDA-20222007 que incluyen 
11,2 ha nuevas en franja de adecuación y se 
entregó predio La Serranía que  cuenta con 11,26 
ha, para elaboración de diagnósticos y diseños 
florísticos. 

Se tienen programadas 2 intervenciones 
directas con un área de 4,81 ha.

En total se implementarían durante el 
cuatrienio procesos de restauración en 
50 ha.



Parque del Agua

El proyecto Parque del Agua lo conforman una red de senderos en 
las Localidades Santa Fe y Candelaria y San Cristóbal, que fueron 
proyectados para el disfrute de las microcuencas de los Ríos 
Vicachá – San Francisco; Quebrada Roosevelt la Leona, Padre de 
Jesús y Mochón del Diablo 
Por medio del convenio 20171328 se realizó el mantenimiento de 
1,3 km San Francisco – Vicachá – La Leona. Se finalizó el 
mantenimiento del sendero Parque del Agua, el cual se encuentra 
en funcionamiento.
Este proyecto se finalizó 



Gobernanza Ambiental de los Cerros 
Orientales

Se han implementado 6 iniciativas, 2 
en implementación y 4 se encuentran  
finalizadas.

Iniciativa ciudadana
Estado de ejecución

Franja de 
Adecuación

AOPP
 Implementación Terminado

Recuperando el corazón de 
la mariposa (Usaquén)

 X X  

Nuestros Cerros, Fuente de 
Agua  Fuente de Vida 
(Santa Fe)  X  X

Las Violetas en Ambiente 
con el Ambiente (Usme)

 X  X

Corinto Retazos de Amor 
(San Cristóbal)  

X

 
 X

Caminos del Hijuefuchas 
(San Cristóbal) X  X X

A Aprender las Moyas 
(Chapinero) X  x  

Actividad socioambiental NODO de Biodiversidad Cerros 
Orientales - San Cristóbal 



Gobernanza Ambiental de los 
Cerros Orientales

“Caminos de Hijuefuchas”. Tres Componentes:

1. Agroecología: Talleres comunitarios en agroecología e 
instalación y adecuación de huertas  (Implementado)

2. Restauración: Talleres comunitarios en restauración y acciones 
de restauración en zonas de ronda del Fucha (Pendiente 
finalizar)

3. Recorridos: Talleres comunitarios en temas ambientales, 
recursos naturales y recorridos comunitarios para el 
reconocimiento de la Biodiversidad (Finalizado)



Gobernanza Ambiental de los 
Cerros Orientales

“A aprender Las Moyas” 

Encaminada a desarrollar procesos de formación en temas de 
educación ambiental en el territorio social San Isidro-Patios.

Actividades desarrolladas: 
❑ Mesas de trabajo con líderes comunitarios y ambientales del 

territorio. 
❑ Un taller donde se abordaron dos (2) líneas de profundización: 

Separación y Manejo de Residuos Sólidos y Territorios Ambientales.
❑ Recorrido de interpretación ambiental-Sendero 

Guadalupe-Aguanoso.



Incentivos económicos para la conservación 
de los bosques andinos

Se estableció como meta a 10 años la protección de 50 Ha en coberturas boscosas 
nativas bajo incentivos económicos para la conservación de los bosques andinos y la 
protección de 13,6 Ha en coberturas boscosas nativas bajo incentivos económicos 
(PSAH).

✔  Se priorizaron 4 zonas para la implementación de incentivos: Gran Aula Ambiental 
de Soratama, Sector Parque del Agua, Circuito Zuque - Corinto y Conexión 
Entrenubes - Cerros Orientales

✔ Gran Aula Ambiental de Soratama: Se firmó Acta de Concertación y Acuerdo de 
Voluntades con los propietarios en 10 ha

✔ Circuito Zuque - Corinto: Se suscribió Acta de Acuerdo de Voluntades con el 
propietario del predio La Primavera para implementación en 5 ha

✔ Convenio 12952019 SDA, IDIPRON y Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal: se 
realizó control de especies exóticas en 10 ha en el predio Quebrada Utopia



Incentivos económicos para la conservación 
de los bosques andinos

• Se firmó el Convenio de Cooperación No. 1583 de 2021 con 
PNUD para implementación de la estrategia formulada, se 
realizó la primera mesa técnica, se inicia implementación de 
piloto en la Cuenca Curubital.

• Se vinculó  un predio al programa  PSAH de 5,2 ha, el predio San 
Rafael Tibaque - localidad de Usme sector Juan Rey, en 
conservación y protección de áreas de nacimientos quebrada 
Bolonia y Santa Librada 

• Se han implementado los Certificados del Estado de 
Conservación Ambiental – CECA, que son un incentivo a la 
conservación por exención en el impuesto predial en 40.31 ha.  
dentro de la franja de adecuación. 



Fortalecimiento institucional para la 
optimización de instrumentos ambientales en 

canteras

• Tres (3) canteras cuentan con PMRRA en la localidad de 
Usaquén.

• Siete (7) canteras tienen requerimiento de PRR en las localidades 
de Usaquén y San Cristóbal.

Se realiza el seguimiento permanente a las canteras presentes 
dentro de la franja de adecuación y que son jurisdicción de esta 
entidad, 



Implementación 
Fallo Cerros 
Orientales 

SDA
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CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONES 
CERROS 
ORIENTALES

A.P. 2005-00662
Bogotá, D.C.,  4 de Agosto de 2023
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1. Plan de Manejo Ambiental 

El D.C. emitió el Decreto 485 de 2015 mediante el cual adoptó el plan de manejo 
para el área de canteras, vegetación natural, pastos, plantaciones de bosques y 
agricultura que corresponde al área de ocupación pública prioritaria de la Franja 
de Adecuación; el cual se trabajó conjuntamente con la CAR y el Ministerio.
• IMPLEMENTACIÓN:
∙ La CAR amojonó el perímetro de la Reserva Forestal Protectora Bosque 

Oriental de Bogotá, el cual constituye la materialización del límite oriental de la 
franja de adecuación.

• Está en marcha del convenio interadministrativo No. 1771 de 2017 con la 
Secretaría Distrital de Ambiente y la Empresa de Acueducto de Bogotá para 
iniciar procesos de restauración de 67 hectáreas: 10 en la franja de adecuación 
y 57 en la reserva
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1.Plan de Manejo Ambiental 

• - La CAR mediante contrato 2038 de 2019 formuló los diseños de 
restauración para dichas áreas.

• 2021 aprobación de los planes para la operación de los senderos: - 
• Quebrada La vieja: 
• Santa Ana-La Aguadora: 
•  San Francisco-Vicachá: 
 ∙ 2022 - Serranía: IT DGOAT No. 0126 de 7/09/ 2022 No ha sido factible 
aplicar PSA a la conservación en el Área de Ocupación Público Prioritaria 
AOPP en razón a que no ha habido interés de los propietarios en participar
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2. Derechos adquiridos

• Respetar los derechos adquiridos: Licencias de construcción y/o 
construyeron legalmente en la franja de adecuación y en la “zona de 
recuperación ambiental”, ubicada dentro de la reserva forestal protectora, 
antes de la anotación registral de la afectación a la reserva del predio 
respectivo.

• No se reconocerán los derechos adquiridos si se demuestra que, a pesar 
de no existir una anotación registral dentro de la historia traditicia del 
inmueble que lo afectara a la reserva forestal protectora, por actuaciones 
se deduzca inequívocamente que el propietario, poseedor o tenedor del 
inmueble conocía la afectación que pesaba sobre el inmueble en cuanto 
a la existencia de la reserva.

• Expropiación: Negociación directa o expropiación administrativa de los  
predios ubicados dentro de la zona de reserva forestal protectora. 
Importancia ecológica.
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Actas Conjuntas

• Acta No. 8 : la CAR y la Secretaría Distrital de 
Ambiente-SDA aprueban “Criterios para evaluación 
de daño sobre recursos hídricos y biodiversidad 
con respecto a licencias de construcción en 
cumplimiento de la AP No.2005—62- Cerros 
Orientales- Mayo 2019”. Éstos fueron adoptados por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante 
Auto del 20 de junio de 2019. 

• Periodo 2020-2023
• Actas firmadas CAR y SDA: 102
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3. No concesión de Licencias ni 
actividades / Operativos 

• No se han concedido nuevas licencias
• -Recorrido interinstitucionales (alcaldías locales, policía ambiental, 

Secretaría de Hábitat, Secretaría de Ambiente y CAR) de vigilancia y 
control de las actividades que se realizan al interior de la reserva

  
• AÑO 2020: 84 informes técnicos
• AÑO 2021: 102 informes técnicos 
• AÑO  2022: 194 informes técnicos 
• AÑO 2023: 160  informes técnicos
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4.Plan de recuperación 

• Este aspecto quedó incluido en el plan de manejo 
ambiental adoptado por el Ministerio de Ambiente 
mediante la Resolución 1766 de 2016, en el programa: 
Manejo del recurso hídrico, el cual incluye los 
proyectos:
∙ Implementación de medidas para la protección y 

conservación de los nacimientos de agua, corrientes 
hídricas y humedales.

∙ Reglamentación de corrientes hídricas. (quebradas 
Santos y Carrizal)
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5. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 
CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN 1141 DE 2006. 

• En octubre de 2016 el MADS adoptó el plan de manejo de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá 
(Resolución 1766 de 2016) 

     2021 
    Desde septiembre se inició el proceso de evaluación y 
actualización del plan de     manejo con diferentes actores 
institucionales y comunitarios (aplicación herramienta Evaluación del 
Manejo del Área Protegida-EMAP). 
     2022  
  Diagnóstico: 21/06/2022 
  Ordenamiento: 22/07/2022
 Estratégico: 2/08/2022 
 Diagnóstico revisado y remitidas observaciones a la CAR el 
26/07/2022 
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6. TASAS COMPENSATORIAS

• Acuerdo CAR 33 de 2018 se adopta la tasa compensatoria por la 
utilización permanente de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental 
de Bogotá (Establecida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible mediante el Decreto 1648 de 2016). 

• Se ha hecho cobro de tasa a aproximadamente 600 residentes en la 
reserva para los años 2017, 2018, 2019 y 2020, los cuales se han 
invertido en: 

• Inclusión de familias beneficiarias en el proyecto de Pago por Servicios 
Ambientales -PSA BCO2

• Aplicación de 5520 encuestas como vía para hacer la caracterización 
socioeconómica de la reserva.

• Convenio 2696 con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
y la Universidad Distrital FJC para la restauración de áreas con especies 
exóticas e invasoras
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6. TASAS COMPENSATORIAS

• 2022 - 2023
•  
• En proceso para adjudicar: Ejecutar acciones orientadas a la protección y 

conservación de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá y la Franja de Adecuación, para la mitigación del riesgo de 
incendios y el manejo integral en áreas invadidas por especies 
pirogénicas (15Ha)

•  
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7. PACTOS DE BORDE 

• Con la nueva administración distrital se afianzó el dialogo con las 
organizaciones que representan a la comunidad, así como la articulación 
interinstitucional para el acompañamiento de las comunidades en el 
desarrollo y seguimiento de los compromisos dentro de los pactos de 
borde de:

Usaquén, chapinero, Santa Fe y Usme.
 2021 
Desarrollo de mesas para aclarar aspectos de normalización de 
construcciones, articulación con POT Bogotá. 
 2022 
• Evaluación pactos de borde: Floresta de la Sabana (Usaquén) y 

Chapinero (San Isidro-San Luis)
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8. ACOTAMIENTO RONDAS 
HIDRICAS

• QUEBRADA MORACÍ 
•  QUEBRADA SAN ANTONIO.
• QUEBRADA SUREÑA 
• QUEBRADA PUENTE PIEDRA 
• QUEBRADA POZO CLARO
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9. NORMALIZACION

•  Ubicadas en la zona de Recuperación ambiental
•  Preexistentes al año 2005
• 819 construcciones pueden optar en el proceso de normalización: 
• 2020-2022
•  
• - 318 solicitudes radicadas en la CAR
• - 41 en evaluación técnica
• - 164 en proceso
• -102 en evaluación 
• - 109 desistidos
• - 2 planes de manejo ambientales aprobados

•  

• 2023

•  
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9. NORMALIZACION

• 2023
 
• TOTAL, DE TRAMITES DE NORMALIZACIÓN 332
• 1 TRAMITES EN EVALUACIÓN TÉCNICA 37
• 2. PROCESO DE NORMALIZACIÓN 149
• 3. PMA APROBADOS 29
• 4. TRÁMITES DESISTIDOS 117
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10. CONSTRUCCIONES 

• Levantamiento del inventario de edificaciones y su área de 
ocupación en la zona de Recuperación Ambiental

• Información catastral actualizada a partir de levantamientos topográficos 
e información oficial secundaria

• Definición de 1426 construcciones pre-existentes  al año 2005 con base 
en información de IGAC, Catastro Distrital e IDECA.

• Definición de las áreas construidas y ocupadas actuales para cada predio
• Coberturas de la tierra a escala más detallada (1:5000).
• Versión preliminar del estudio de caracterización socioeconómica de la 

reserva.
• - Análisis integrado con el componente geoespacial (coberturas, catastral, 

preexistencias).
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11. Sancionatorios construcciones

• Con relación a los sancionatorios, la DRBC informó:

• *PAS por construcciones ilegales: 89
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8. OTRAS OBLIGACIONES

• REUNIONES COMUNIDAD: 14 socializaciones PMA

• AMOJONAMIENTO DE LA RESERVA
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